
REfUBlICA DE CHILE 
MINI5TElUO DE JUSTICIA 

SERVIcrO NACIONAL DE MENORES 

ClE610N DE TARAPACA 

REF.: APRUEBA CONTRATO 

RES. EXENTA ~/_015--1 

IQUIQUE,07 de Enero de 1999 

V 1 S T O s: Lo dispuesto en los artículos 3°,4°,11,12 N° 10,14 Y 15 del Decreto Ley 2.465, 
de 1979: en el Decreto Supremo el Ministerio de Justicia ~ 356, de 1980 yen la Resolución 
~ 520, de 1996, de la Contraloría General de la República y sus modificaciones, 

R E S U E L V O: 
1° Apruéb<lse el contrato suscrito con fecha 07 de Enel'l de 1999, entre EMPRESA DE 
CORREOS DE CHILE yel Servicio Nacional de Mel1Ores, cuyo texto es el siguiente: 

CONT ATO 

En Iquique, a 07 de Enero de 1999, comparecen el Servicio Nacional de Menores, servicio 
público dependiente del Ministerio de Justicia, en adelante •SENAME-, repre.sUltado por su 
Director Regional(S) de la 1 Región de Taropacá, Don Luis Morandé Flores, ambos con domicilio 
en Sotomayor N° 726 Y EMPRESA DE CORREOS DE CHILE, representada por HUGO 
CARCAMO 8U5TAMANTE, ambos con domiciliados en IQUIQUE, en adelante -EL 
CONTRATANTE-, quienes han aco dado celebrar el siguiente e ntrato: 

PRIMERO: Por el presente insTrumento, 5ENAME adquiere la prestacjón de servicio de 
Franqueo ConvUlido, para SU Dirección Regional 

SEGUNDO: 5ENAME pagará al contr'atante por los servicios descritos, comprendiérldose la 
~jecución de Admi~ión, tron~rte. encaminamiento y distribución dB lo UI 'os postales desde 
y hacia en el domicilio de esta Dirección Regional. la suma de $ 260.000.- aproximadame.nte, 
por las siguientes cantidades mensuales o anuales aproximadas a proveer. 
El pago se efectuará directamente al contratante por esta Dil'"eCción Regional, dentro de los 
diez días hábiles posteriores a la recepción de la factura correspondiente. extendi a. a favor de 
5ENAME, la que deberá entregarse a 5ENAME a más tardar el día 25 de cada 
Los envíos de correspondencias ~eró.n entregados por el Senarne con Guía de En1"rega y cada 
pieza o sobre con mención • FRANQUEO CONVE DO·, debidamente cuantificada y 
valorizada, la que se facturará una vez al mes. En tales documentos deberá señalarse el o 109 

n ' meros de los guíos de entrega respectivas. El contratante d~erá entregar el total de. las 
piezas solicitados en la guía de entrega y asegurar la disponibilidad de envio de las piezas, los 
que deberán t er la calidad y cumplir con las detTtás exigencia.s que. 5ENAME estime. En todo 
caso, toda pieza mal entregada:9 'exclusiva responsabilidad del contratante. 
Los precios de los productos se ajustarán, de acuerdo al mercado, consignando para ello 
estudias de las fluctuaciones de precios, o según la variación que uimente ~I I.P.C. 

TERCERO: 5ENAME evahJarQ el cumplimiento del convenio, cada 03 meses, cOruliderando 

especialmet1t~ el cumplimiento de los plazos de entrega de piezas y docu mtación. de la 
cláusula sobre reajustabilidad. 



En caso d~ incump jrmMto reiterado. SE ME drá poner término en forma unilatual al 
convenio, mediante avi60 escrito previo remitido con qujn~ dfas hábiles de antici ción. 

CUARTO: Para garantizar ~I fi~l, oporfuno y tatol cutnplimiento d~ las obligaámes 
contraídas en virtu d~ ut convenio, ~I contratante hace Dltrega de una boldo de ga1"Ot'1tía, 
depál!Jito a la viSTa o vale a la vista boncariol'J o cheque • por un valor f!.qUivalente al di~z por 
ciento del valor total del contrato, a nombre d~1 Servicio NClc:ional de Menorr,.s, de vigencia 
indefinida. 

QUINTO: En caso de aTraso o lrIcumplimiento por parte dd ca tratante de las obligaciones 
impuEStas UI el presente instrumento, SENAME podrá apliCQf'le multas, las que podrón cobrar 
con cargo Q la garantía pruit Q. 

SEXTO: El present~ controt comenzaro a regir a contar de la total tramitación de la 
R~lución que lo Ol'ruebe y d raró hasta ~I 31.12.99, entmdiéndose prorrogado tácitQrTWIte 
por períodos iguales y sucesivos d~ un año, si las partes le p sierM término anticipadamente., 
mediante Qvi!!JO escrito remitido por carta certificada, con a lo menos sesenta d(os de 
anticipad n. 

5EPTIMO: El p~ente convet1io :!le firma en trf;s ejemp'a~ d~1 mismo tenor, qur.dondo 
5ENAME con dos y el contratante con uno. 

OCTAVO: las partes fijan. domicilio la ciudad d~ Iquique, po todos los dectos de est~ 
convenio. 

OVENO: l4 personería de Don Luis Morandé A res, para actuar a nomb~ y en 
representación de 5ENAME confta en Resolución Exenta N0490 de fecha 10 de Diciembre de 

1993. ~\ tili\ hl1\ ~ J¡ 
La per8Ot1uío. de Don(a) HUGO CAR~A'MO BosfAMA . pam representar al contratante, 
emano del cargo de GERENTE REGIONAL IQUIQUE. 

Hay firmas de ambas partes, 

2
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El gario ~e demande el cumplimiento del convenio que por este ins1T'Ume.nto se aprueba. 
será imputado al Subtítulo 22, Item 17. Asignación 001, del pr~puMto vigent~ 

ANOTE5E y COMUNIQUESE Ii 
/

I 



CONTRA TO SERVICIO FRANQUEO CONVENIDO 

En Iquiljue, a 08 de Febrero de 1999¡ entre la Enpresa de Correos de 
Chile, en adelante "Correos", representada por Don Rugo Cárcamo 
Bustamance, Chileno, Casado, Cédula de Identidad, N° 6.914.951-0, por una 
parte; y por otra D011 LUIS MORANDE, Cédula de Idencidad Ne 6.517.478-2, 
casado, Profesión Profesor de Estado, en r presentación ciel SERVICIO 
NACIONAL DB MENORES, en adelante "Cliente", se ha convenido e ¡ siguiente 

concraco para la prestaci6n d.el Servici.o de Franqueo Convenido. 

PRIMERO: 

Correos ejecutará la admisión, transporte, encaminamie lto y di!:! ribución 
de 10$ envíos postales correspondientes a cartas ordinarias, 
certificadas¡ avisos postal y Encomienda5 Expresas Ultracam tanto 
nacionales como in ternacionales esta úl t.ima solo en el ámbi ta nacional.: 
que el cliente imponga en las Agencias que se señalan en la c.láusula 
gexta del presente contrato, él tl.cavés del Servicio de "Franqueo Convenido 

cuya .]:-eglamen a aprobado por Resolución Exenta 1\7 o 272, de 19.94, de la. 
&npresa de Correos de Chile, forma parre iot rilllte del presente 
contra.to. 

SEGUNDO; 
los valores aplicables él los envíos serán los v':-yentes a.l momento de su 
a~Jsi6n por Correo _ 

TERCERO: 
Correos se compromete él: 

a)Ejecutar el Servicio cO:1tratado en la forma. más ágil y Expedita 
posi le. 

b)Emi tir mensua.l.me.nte., facturas en Pesos chilenos, por el val 01:' 

correspondiente al servicio prestado, considera.ndo ad€!:más servicios 
adicionales y especiales, en las cuales se indicará el. .lugar y pI zo 
para su pago. 

c) Emi cir facturas complementarias en caso que se detectf'..D diferencias en 
cobros efectuados en períodos anteriores, con las mismas indicaci nes 
señaladas en la le-ra b) anterior. 

dJ En t:regar oportunamente cuadros [ar~farios a.1. cliente sin costo 
adicíonal.
 

e)Cancelar índ~~nizaciones reglamentarias.
 
f)Suministrar guias de depósitos.
 



CUARTO: 
El cliente se eompromet:e a: 

a)Design,.er y maI1t:e,'1er un .poderado Titll]ar y uno Suplente como miuiJIlo, 

para el depósí to de la correspondenc.ia, registrados en Correos con SLl 

f.irma, su nombre completo y su IV de Cédula Nacianal de IdentidaL El 
Apoderado deberá presentar la identificación que lo aut riza 
(Credencial) en el .momento del depósi to de su correspondencia. 

b) Hacer imposiciones sólo en las Agencias que se s,"ñalan en la cláusula 
sexta del presente Contrato y no en buzones de calles u otl"¿¡S Agencias. 

c) Respetar el horario de atención comunicado por la ..~geIlcia de CO.creas. 
dj Entregar debidamente llenadas y firmadas las Guías de Depósito, 

conjunl:iLIflente con los e v~·os postales. 

e)Pagar las Eacturas correspoIldieIltes a los valores de los envíos 
p05tal~s depositados, den ero del olazo y en el J uga.r que en ellas se 
indiqu . 
El 110 pago opo.rtuno de estos valores, devengará reajustes e intereses 
penales Jo' el interés corriente para operaciones de crédito de dinero no 
reajustables y además facultará él. Correos para suspe1Jper de irmediato 
el se:::vicio y poner té.Dl1ino ¡¡¡dministratj"amente al presente cOIltrato, 
sin perjuicio de ejercí taL las demás acciones legales que p¡·ocedan. 

f}Imprimir en los envíos amparados en .sobres, enl.'olcorios o fajas, la 
raz6n social o nombre del cllente, la mención Franqueo Convenido" 
cuando se trata de en'i.ríos nacionales o " Porte Pdg'ado" para los envíos 
in ernacionales; el ñ~mero y la fec_f:z;:¡ de la Resclllción que apruebe el 
presenee contrat y la mención Empresa de Correos de Chile", 
J.nscripci01]eS q'Je serán de su cargo. 

g)Usar excllLsivamente los sobres, envol torios V' faja.s¡ carjetas e 
impresiones en los envios con la mención "Franqueo Convenido" o "Porte 
Pagado U

, solo en envíos postales que entregará a la Empresa de Correos 
de Chile. 

h.INa incorporar en los Impresos, insertos de caráct.er personal. 

i) No usar como cierre de BU correspondencia corchetes, 

QUINTO: 

El cliente podrá utilizar el Serv.icio de Franqueo Conveni.do para sus 
sigu.iellces Sucursal Iquique, Sotomayor N= 726. 



SEXTO: 
El clierrte se obliga a desp char sus envíos postales él t avés de las 
siguientes Agencias Sucursal lquique, a tr vés de la Agencia de Iquique 
.1. 

SEPTlMO: 

E.! cl~en:te podrá también usar el servicio a.dicional de recolecc'ón en 
dom.ícilio, 501ici tando a Correos con él lo menos 12 b:Jras de anticipación, 
y paz-a envíos que supe.ren la.·:; 500 piezas. 

OCTAVO: 

El cliente, para responder de todas sus obligaciones, entrega en este 
ae to como garantía, un Pagare, él nombre de Em resa de Correos de Chile, 
documento que se compromete a mantener vigente durante todo el tiempo de 
duración del presente Contrato. 

NOVENO: 

El presente contraeo t.endrá una duración indefinida a con· ar de la Eecila 
de la total trami tación de la Resolución Exenta que lo apruebe. No 
obstan Correos o el CJiente se reservan el derecho de one.r término 
anticipado en cualquier tiempo, sin expresión de causa ni derecho a 
indemnización alguna, previo aviso dado a Jo menos 30 días de 
anticipación. 

El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando uno en poder de 
cada parte 
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} 'O CARC O BUSTAMANTE - Te M0RANDE FLORES 
• ERENTE REGlON L/QUIQUE If..EPRESENTANTR LEGAL 
~'-EMPRES DE ORREOS DE CHiLE SERViCIé I ACIONIlL DE' MENORE 


